RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002342 E. Nº: 6705/12) 

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto resultante de la ampliación de la  Licitación Abreviada Nº 76/12 para la adquisición de materiales de construcción de Gestión Social Urbana;  

RESULTANDO: 1) que, mediante Resolución Nº 8432, de fecha 23/08/12, el Intendente dispuso adjudicar a las firmas: Barraca Belsagui, Barraca Jorge González Trinidad, Barraca Alianza y a Medeltar S.A., por los montos de $ 241.240, $ 314.317, $ 40.470 y $ 128.646 respectivamente;   

2) que con fecha 23/08/12, la Contadora Delegada observó el gasto de $ 694.265, por contravenirse lo dispuesto por el  Artículo 15 del  TOCAF;




3) que por Resolución Nº 10.331, de fecha 5 de octubre de 2012 el Intendente dispuso reiterar el gasto, considerando razones de servicio;

4) que la Contadora Delegada intervino el gasto por reiteración, con fecha 8 de octubre de 2012;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación directa con las observaciones oportunamente efectuadas por la Contadora Delegada, manteniéndose las mismas;  

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada con fecha 23 de agosto  de 2012; 

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones”.
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